          DIRECTORIO DE CLUB DE YATES DE PAPUDO

Considerando que el Artículo Segundo de los Estatutos  establece que el objetivo del Club de Yates de Papudo es  agrupar a las personas amantes de los deportes náuticos y con ese fin propender   al fomento en forma recreativa y social   de la navegación a vela,  a motor, a remo, a la pesca marítima y al buceo,

Que para asegurar  el  fiel cumplimiento de  los objetivos a que se refiere el Artículo Segundo de los Estatutos, el Directorio del Club de Yates de Papudo, en sesión celebrada el 2 de Octubre de 2007 acordó, en el ejercicio de las facultades que le confiere  la letra a) del Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos, dictar la siguiente  norma:

PRIMERO

Queda estrictamente prohibido a los socios y a  sus familiares directos  utilizar  las instalaciones  del Club de Yates y  las embarcaciones de su propiedad o que pertenezcan a  sociedades en que tengan algún grado de participación social, para realizar actividades  con fines  de carácter comercial o de lucro. Se comprende  también  dentro del concepto de actividades comerciales o con fines de lucro  su promoción y difusión  por cualquier medio escrito o audiovisual.

SEGUNDO 

El socio y sus familiares directos  que infrinjan  la norma establecida en el párrafo primero   se les aplicará las siguientes sanciones:

1.- Suspensión de los servicios  relativos a bajada e izada de la embarcación  por un plazo de 30 días corridos. Si  la embarcación se encontrare en el agua, se suspenderá el servicio de traslado y de atención  por un plazo   de 30 días corridos.

2.- En el evento que  el socio o cualquiera de sus familiares directos infrinjan por segunda vez la norma antes citada, se aumentará al doble de tiempo  la suspensión  de los servicios a que refiere el número 1  precedente.  Sin perjuicio de lo anterior,  los antecedentes serán remitidos a la Junta de Disciplina   y Sanciones que establece el Titulo V  del Reglamento del Club, para los efectos de que se apliquen las  demás sanciones que correspondan.

TERCERO

El Director  encargado del área náutica velará por el cumplimiento de la presente normativa

CUARTO

Comuníquese a los señores socios a través de la página web y publíquese en lugares destacados  del Club de Yates la presente normativa. 

Felipe Montt Fuenzalida                                      William Banduc Marin

      Presidente                                                               Director Secretario

